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Número suelto;

Por un mes ..... ..... II’oo
Por tres meses ... ••• 33’00
Por seis meses ... ... 66’00
Por un’ año ........ i'lz’oo

I ptas.

FRANQUEO CO NCERTAIX) 26/a

Se publica lo» Marte», Ju^es y Sábado»

Advertencia: ¡No"se admitirán, para'su msepción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobiem^'^ivil de la Provincia.

Hasta tres meses 2 y fe

chas anteriores 3

PrcHo de Inseicíún
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de IX>S 
pesetas por LINEA y los 
que sean de prerio png^, 
se tasarán a ra«ón 
CINCIÆNTAcéntimos po 
PALABRA, ouaiqahBrb 

que sea el origen de) 
edidto.

Los inOeresados acredi
tarán antes de la ¡xiblica- 
ción y por medk' d» fe 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provindal. El cobro d» la suscripción es aáelanfeado; por tant© só’o 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo tes d© fue ni de la «apital por medio de li
branza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno (avdl de la l vecino de Madrid una soliei- 
' tud que ha prœentado en 10 de sep-

Provincia
NOTA

Precios Máximos de las fruías y 
-tioftalizas -pa a la semana próxima

Han sido aprobadçjs por la Coniisa 
ría General de Abast‘?cimientcs j, 
Transportes, los precios que han de 
regir en esta Capital y Provincia, 
ditrance la '.semana comprendida del 
ó al 12 de los ctes., para lœ artícu
los siguientes:

Pesetas Kilo

Manzanas (selecta), 12'75
Id. segunda 9’00
Id. tercera (/00
Peras (selecta), i3’0<)
Id. .segunda, 3'09

Id: tercera, , . c'OO
Vara ñas ( Washingtón), ' 7’.3ú
Id. segunda, j oq
Mandarinas (selecta), ^75
Id. sógunda, 6’50

15’00
Patatas, 2‘3(?
Acelgas, 1’00
Espinacas, 425
Repollo. - 1'25
Coliflor, 5 00
Ceb( lias, • 2'55
Tomates ' 550
Lechugas 4 25
Zanahorias 4’59
Se advierte que los precic.s -que 

anteceden son máximos dentro de
cada variedad para las calidades

tit'-mbp? de 1957 pidiendo se le otor 
gue un permsio de investigación de 
50 pertenencias de mineral hierro 
con el nombre de “Ampliación a la 
Inglesa’’ núm. 3.241 sita un el tér
mino de Mansilla de la Sierra y Vi- 
niegra dé Abajo.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intóro- 
sado en la forma siguiente.

Se tendrá por punto de jjartida 
un mojen situado a 100 metros en 
dirección S. 17? E. de un mogote 
—afloramiento— de mineral de hie
rro, situado en el alto llamado de la
Puza. Este punto de partida 
de con la estaca número 1 
mina “I a Inglesa’’.

Desde el punto de partida, 
dirán en dirección O. 17? S. . 
tros colocándose la primera ।

De primera a segunda S.
200 metros. De Segunda a

coinci- 
de la

se rnV- 
500 me- 
estaca.
17? E. 
tercera

E. 17? N. 1.200. De tercera a cuarta 
N. 17? O. 500 metros. De cuarta a 
quinta O. 17? S. 700 metros. De 
quinta a sexta N. 17? O. loÓ metros.
De sexta a séptima O, 17? 
metros. De séptima a octava 
O. 100 metros. DV octava a

S. 100
N. 17? 
novena

O. 17? S. 500 metrosJ De novena a 
décima S. /7^ E. 300 metres. (Coin
cide con la estaca núm. 4 de la mi
na “La Inglesa’’). De 10 a 11 E. 1"? 
N. 1.200 metros. (Coincide con ’a 
estaca núm. 3 de la mina “La In-

Las ley^ obligarán en la Pt>ii Insula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislsoión- peninsular a los vein
te días de su promuIgmíón si'en eilas no se cHsposiese otra cosa. 
Se entiende hecáa la promuií^ ión d db qt» tVrm/hh Ih in
serción ó» ha ley en el Oficial ó(4 Bptaábuu

Oficial de esa Provincia número 13.3 
de fecha 3 de diciembre de 1957, 
por la que se llamaba al procesado 
Victoriano Martín Serrano en suma 
rio num. 50 de 1957 sobró el delito 
de atentado e intento de evasion.

Dado en Haro 27 de diciembre de 
1957.

Ayuntamiento de Ortigosa de Ca
meros id. pesetas anuales 5.916 13 
mensuales 493DI.

Ayuntamiento 
pesetas anuales 
125’68.

Ayuntamiento

de El Rasillo id.
1.508’15 mensuales

de

El Secretarlo

12

Cameros id. pesetas 
mensuales 154’32.

Ayuntamiento de 
setas anuales 579’87

Villanueva de 
anuales 1.851’88

Pradillo id. ;)c- 
mfensuales 48’32

Sección Pr.jy.ncia’ de 
' Administración Local

Ayuntamiento 
setas anuales 
23’83.

Ayuntamiento

de Gallinero id. pe- 
285’94 mensuales

de LoGTono pesetas

más selectas.
- detallistas vienen obligadt's a 
marcar vi precio de venta pior kilo, 
sobre el prorlucto o grupo de los 
que mismos de que sv trate, asi co
mo a conservar la factura o boleto 
que ‘obligatoriamente les entre.gará 
el almacenista o a.sVntadoí', a dis- 

■ posición de los agentes do la Fisca
lía Provincial de Tasas y de este 
Gnranismo.

I ogroño 5 dv enero- de 1958.
F) Gobernador Civil

Rlesa”). De 11 a 12 S;17? E. 
tros ( Coincide con la .estaca 
2 de la mina “La Inglesa’’), 

o. 17° s. 600 metros.
Quedando así cerrado el

200 m'?-
númer ) 
de 12 a

períine-

16

tro de las 50 pertenencias mineras 
o hectáreas solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al 
Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público pai-p 
que quienes s*? consideran perjudi
cados por el otorgamiento de este 
permiso de investigación prese nivn 
sus reclamaciones fPentro del plazo 
improrrogable de treinta días fija
dos por el artículo 12 dé la Ley dn- 
19 de jubo de 1944 y Reglamento 
Gen-Tal para ol Régimón de ’a ’'Ti
ñería de .9 de agosto de 1946.

E1 Exemo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia con fecha uovienbre 
de 1957, se ha dignado aói'ptar le si
guiente resolución:

Visto el expediente de jubilación 
instruido' a faver de D. Abelardo 
Sos de Garro, Veterinario Titular 
del Ayuntamiento de Lo<r >ú o

Resultando: Que el Ayi ntamien- 
to de Logroño en sesión c.J^brada 
ól día 9 de julio de 1956. a cerdo se- 
naJar a D. Abelardo Sos de Garro, 
la pension anual de quince mil dos
cientas cincuenta y cuatro pesetas 
y veinte centimes, que es ;1 haber 
pasivo -aniVrior inore mentado en el 
30 por 100 S/. Demereto de 30 -XI- 
1956.

Resultando. Que el causante jubi
lado en 25 de abril de i956 prestó 
s*orvicios computables en los Ayun
tamientos que después se dirán, ha
biendo percibido los haberes que en 
el exíjediente se relacionan;

Vistos; Los artículos 195 al 216

anuales 3.768’67 mensuafcs 314’06.
Totales cuota al año 15.254’20 cuo

ta al mes 1.271'18.
3.—Cada uno de los Ayuntamien

tos reseñados, deberá satisfacer, 
además del importe consignado, una 
sexta parte del mismo, pertenfecien-
te a las pagas extraordinarias
18 de julio y Navidad.

4.—Esta mu resolución deberá 
publicada en el Boletín Oficial 
la Provincia y notificada per

de

ser 
de 
la

SVcción Provincial de Administra
ción Local a la Dirección General 
del Ramo, y las Ccrporacicnes afec
tadas.

Dios guarde a usted muchos añ'^s
Logroño, 14 de novi’^mbre i J57.

El Jefe de la on,

f on federación Hídi 
ca del Ebro

Distrito Mienero de 
Zaragoza

Zarasfoza 10 de diciembre de 1957
2017

dvl vigente Reglamento de personal 
de los Servicios Sanitarios Locales

Considerando: Que este Centro es 
compeíimte j^ara practicar el pro
rrateo de los dereches pasivos entre 
las dis intas Corporaciones en que’ 

; sirvió ei causante, proporcionalmen 
¡ ' n cada una;
Î Practicadas las oportunas opera- 
■ cie nes aritm ticas, este Gobierno 
i ; a resuelto:
i 1.?.—D. Abelardo Sos de Garro per 
; cibirá del Ayuntamiento de logro 
j ño, la pensión de quince mil dos- 
, cientas cincuenta y cuatro pesetas 

y veinte céntimos anuales, con efec-
; tos desdó primero de enero de 19-57,

NOTA-ANUNCIO

El Sr. Alcalde de Corella 
rra) como Presidente de a

1868

'Kava-
Manc 1-

munidad de aguas del Moncayo y 
como apoderado del Contratista ad- 
¿Ludicatario de las obras dv Alcanta
rillado de Alfaro (Logroño) D Fé 
Jix Andrés Martínez, solicita la de
volución de lia fianza que tiene .cons 
tituída para responder íle la ejecu
ción de las mencionadas obras.

Lo que una Wz liquidadas 
obras y antes de proceder a la 
volución de la fianza interesada

las 
ile
so

Don Julián Escudero 
goni-TO Jí fe Actual del 
nfero de Zaragoza.

Hago P.abcr: Que se

1784.
Ala<lrén, In 
Distrito" Et¡-

ha admitida
con fecha 22 de oL^tubre de 1957, a 
don Manuel del Valle García, y Tie 
rederos de don Manuel del Valió

i Ayuntamiento de H^ro
2.—-A dicha pensión deben 

tribuir, con efectos d-.sd? a
con-

E DICTO

Por el presente edicte 
sido habido se deja S’n 
tiuisitoria publicada en

1870 
y por ha’v'r 
f eto la Y-- 
vi Büíeí in

f. . ‘ q V ç; n las cu a.s que se in- 
'ucu''. ’as C rpcracioi'ís- si'.micntes: 

Ayuntamiento de Ribafrecha (Lo
groño) pssetas anuales 8’28 mensua
les 0’69.

Ayuntamiento de Ald anueva de 
Ebro id. pesetas anualvs 1.335128 
mensuales 111’27.

anuncia al público para qu<- ttxlos 
los (lue tengan créditos contra dicho 
contratista por jornales, materialius 
indemnizaciones de accidentes del 
trabajo o por otros concepto*’ refe
rentes a las citadas obras, puxlan 
formularse reclamación ante el Juz
gado correspondiente y justificar, 
ante la Sección Segunda dt la Con
federación Hidrográfica del Ebro, 
las reclamacioes interpuestas dentro

SGCB2021
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del plazo be treinta días a contar 
desde ól siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de Logroño.

Zaragoza 12 de diciembre de 
1957.

El Ingeniero Diüactor
P. D. El Ingeniero Jefe de la Sec

ción Segunda
J. Mutuberria

10

mero 308 de de 1956 que se le si
gue en este juzgado por el delito 
de robo; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
consigniente e incurrirá en las de
más responsabilidades que deter
mina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía ju
dicial procedan a la busca y captu
ra dicho procesado y de ser habi
do sea puesto a disposición de es
te juzgado.

Dado en Logroño a 4 de diciem-

REQUISITORIA
1752

Mateo Untoria Tamayo, bomici- 
liad o últimamente en Logroño, ca
sa Aguirde, Carretera de Burgos, 
comparecerá ante el Juzgado Muni
cipal de Logroño para constüciirse 
ón Prisión y cumplir la pena de cin
co días que le han sido impuestos 
en sentencia de juicio de faltas de 
fecha 31 de agosto de 1957 por mal-

encauzamlento del «Regato de la 
Glorleta> queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, para que durante dicho piazo 
puedan formularse las reclamacio
nes pertinentes al mismo.

El Alcalde
2054

bre

Cámara Oíicial^Sindical Agra
ria Logroño .

de 1957
El Juez de Instrucción

1966

trato de obra apercibiéndola que 
caso de no hacerlo, le parará 
perjuicio a que hubiere lugar 
derecho.

Por lo tanto, ruego a todas

vn

en

las

REQUISITORIA

Provision de tres vacantes 
da rural en la Hermandad 

mayor

1885
de guar
de Fuell

José Luis Aramendia, 
San Srehastian el día 13

, 1785 
nacido en
de julio de

Por el presente, se anuncia la va
cante de tres plazas de guarda rural 
de la Hermandad de Labradores .y
Ganaderos dv Fuenmayor, 
de un haber anual de 12 000 
con todos los derechos que 
Reglamento del Servicio de

dotadas 
pesetas, 
en el 
Policía

Rural establecen, plazas que se
rán provistas mediante concurso- 
oposáción que tendrá lugar en la fe
cha que oportunamente se señale, 
en el domicilio de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de vsta provincia, 
en la forma reglamentariamente es
tablecida.

Las instancias deberán presentar
se en la Secretaria bv la Hermandad 
en un plazo que expirará a las vein 
ticuatro horas del día siguiente há
bil a aquél en que hayan transcu-

1930 hijo de Esteban y Maximina, 
con domicilio en Logroño, Rúa Vie
ja, 33, segundo, hoy en ignorado pa
radero, comparecerá dentro del tér
mino de diez dias ante Juzgado Va
gos y Maleantes San Sebastián al 
objeto de notificarle el auto de pri
sión y constituirse en dicha situa
ción que le ha sido decretada en el 
expódiente número 37 de 1954 que 
se instruye contra el mismo; aperci
biéndole que de no comparecer sera 
declarado en rebeldía.

Al proipio tiempo se ruega v en
carga a las Autoridades y Agentes

Autoridadós y ordeno a la policía 
judicial, procedan a 1 abusca y cap
tura de dicho condenado, y caso de 
ser habido, sea puesto a disposición 
de este Juzgado

Dado en Logroño veintiséis de no 
viembre bu mil novecientos cincuen 
ta y siete.

El Juez Municipal
1986

Ayuntamiento de Calahorra

ANUNCIO
j 1869

Aprobado por d Ayuntamiento ti 
i expediente de habilitación be crebi 
' to on principio, con cargo al su^k'- 

ravit de la liquidación bel presuputs 
, to bvl ano 1956, para satistacer pai-be la Policía Judicial la busca y cap

tura de dicho encartado quien de , te de. las obligaciones contraídas 1
ser habido será ingresado en

Dado en San Sebastián 
noviembre de 1957.

El Secretarlo

a
prisión
11 de

rrido diez igualmente hábiins 
tar del inmediato siguiente a 
blicación de este anuncio en 
letín Oficial de la provincia.

a con- 
la qu
el Bo-

2021

REQUISITORIA

Los presuntos solicitantes podran 
informarSó en la Hermandad be 
Fuenmayor y en la Cámara Oficial 
Sinbical Agraria, be los requisitos y 
circunstancias que se exigen para to 
mar parte en este concurso-oposi
ción.

Logroño 27 be bi ciembre be 1957 
El Presidente de la Cámara Oficial

Sindical .Agraria
19

Hernández Gabarría (a)
1793

“El Qu

Corporación con el Estado para los 
proyectos de la Distribución ■*? 
Aguas y Saneamiento a esta locali
dad, se expone el mismo al público 
por el plazo de quintó dias a lin be 
que pueba ser examinabo y presen
tarse las pertinentes reclainaciones.

Casalarreina 30 be bicíembre be 
1957.

El Alcalde

Administración de 
Justicia

nin”, be 28 años, natural be Zafda 
Alta (Zaragoza), bomiciliabo úhima 
mónte en Logroño, comparecerá an 
te el Juzgabó be Instrucción be Lo
groño bentro bel término be biez 
bias para constituirse en prisión 
provisional por la causa num. 204, 
be 1957, que se le sigue en óste Juz- 
gabo por el delito be lesiones graves 
apercibiéndole que de no compare- 
Cór le parará el perjuicio consiguien 
te e incurrirá en las demás respon
sabilidades que determina la Ley.

Por tanto, ruego a tobas las Auto- 
ribades y ordeno a la Policía Judi
cial procedan a la -busca y captura 
be bicho procesabo y bó ser habibo 
sea puesto a bisposición be este 
Juzgabo.

Dabo en Logroño 11 be biciembhre

EDICTO

Terminados los padrones 
tribuyentes ix>r os arbitrios

11

1884 
de con- 
munici-

ANULACION
1836

El juzgado de Instrucción de Cer 
vera (Lérida) deja sin valor ni efec
to alguno la requisitoria publicada 
en este B. O. con fecha 29 de no
viembre de 1947, ejemplar número 
lio relativa a la procesada en su
mario numero 48 de 1947 sobre 
hurto Matea Oliveres Sancho por 
haber sido la misma habida.

Dado en Gervera (Lérida) a 13 
de diciembre de 1957

El Secretario
2069

de 1957.
El Juez de Instrucción

2026

CEDULA DE CITACION

Por la presentó se cita, 
emplaza a bon Anselmo 
Chávarrí, vecino que fué 
Ciubab por el año 1954, y

1781 
llama y

Castillo 
be esta 
que resi-

pales sobre Perros, Robaje be Ca- 
rros y sobre Velocípedos, para ól 
próximo año 1958, quedan expues
tos al público en el Negociado be 
Rentas Exacciones be óste Excelen
tísimo Ayuntamiento por término be 
quince bias y horas hábiles be cal
cina a efectos be reclamaciones.

Contra la aplicación y efectivi^áíl 
be óstas exacciones, cabe la recla
mación o recurso Económico Abnm 
nistrativo ante el Tribunal Provin
cial, que beberá interponerse en el 
plazo be quince bias condados besbc 

siguiente al término bel plazo be 
exposición, a.l público be este edicto. 
El recurso de reposición, con arreglo 
al articulo 230 del Reglamento be 
Hacienbas Locales vigvnte, se efec- 

. tuará en el mismo plazo be puince 
b’os hábiles siguientes al bía en que 

*termine la publicación be estó ebic- 
to, ante la Comisión Municipal Per 
manente be este Exemo. Ayunta
miento.

Calahorra 31 be biciembre bó 1957

REQUISITORIA
1741

Ruiz Pérez jóse Luis (a el Chu
chi) de 18 años, natural de Logro
ño hijo de Francisco y de Marga
rita domiciliado últimamente en Lo
groño, Boterías 6 comparecerá an
te el juzgado de Insirucción de Lo
groño dentro del término de diez 
díBs para constiiuirse en prisión 
prisión provisional por la causa nú-

bía en Ja misma calle be Santa Lu
cía número 5, como operario órg la 
construcción be un Grupo be Casas 
Protegibas, a fin be que el mismo y 
en calibab be testigo comparezca en 
este Juzgabo en ól término be biez 
bias, a fin be recibirle beclaración. 
en el sumaño que en el mismo se 
sigue, por robo; contra Ramón Gon 
zález López y Anbrés Carrascal Guó 
rrero señalado con el número 29 
bel año 1954.

El Alcalde
20

Dado 
bre de 
sinte.

en 
mil

Haro a doce de diciem- 
novecientos cincuenta y

El secretarlo
2020

ANUNCIO
1821

Durante el plazo reglamentario, 
permanecerá expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, el Expediente núrnero dos 
de transferencia de crédito en el 
presupuesto municipal ordinario 
del año adtual para atender al pa
go de obligacionesi naplazables de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimien
to del número 3 del artículo 691 
de lo Ley de Régimen Local Tex
to Refundido.

Quel a 16 de diciembre de 1957.
El Alda.de

ANUNCIO
1797

Ayuntamiento en pleno en 
sesión celebrada el día 28 de no-

El

\iembre de 1957, ha acordado sa
car a subasia la contratación del 
segundo riego superficial con emul 
sión asfáltica de la travesía de Vi- 
niegra de Abajo, y ha aprobado 
los pliegos de condiciones que han 
de regir dicha contratación.

Durante el plazo de ocho días 
hábile.', se hallarán de manifiesto 
en Iti Secretaria de este Ayunta
miento y horas de oficina los refe
ridos pliegos de condiciones a fin- 
de que puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones contra 
los mismos, no siendo admitidas 
las que se present»^ una vez trun - 
currido el ex;>rcsaJo plazo, y de 

i acuerdo a lo prevenido en el Re- 
f glamento de Contratación de 1-is 
, Corporaciones Locales de 9 de 

dheroJe 1953.

Anunciof Oficíale»

ANUNCIO
1824

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el pliego de con
diciones económico Administrati
vas que hande regir en la subasta 
pública que se celebrará para el

Vieiegra Je Abajo a 
ciembre de 1957. •

El Alcalde

12 de di-

2937

EDICTO

Habiéndose a robado,
1861 

en priii-
cipio. por el M. 1. Ayuntamier-to 
pie..o dv esta il a, exped’ei te de 
trarHeren ia de cr.dito r? 3 del 
presupuesto urdnario vigcine que 
da expuesto al públ¡< o vii esta Se
cretaría Municipal por término de 
quince días y horas hábiles de ofi
cina, a efectos de reclan aciones, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 691 déla vigente Ley de Ré
gimen Local.

Cervera de Rio Alhama a 28 de 
diciembre de 1957.

El Alcalde Presidente
2

ANUNCIO 
' 1862

Durante el plazo reglamentario a 
partir del dia siguiente a su publi
cación en el B. O. de la provincia 
del presente anuncio se hallará ex
puesto en la Secretaria del Ayun. 
tamiento el expediente de habilita
ción y suplemento de crédito al 
presupuesto municipal ordinario 
pudiendo ser. examinado por cuan
tos iuteresadoo lo estimen oportu
no y reclamar contra el mismo den
tro del tierhpo y forma que 1o de
seen.

Murillo de Río Leza 27 diciem
bre de 1957.

El Alcalde
4
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